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MEMORIAL SOLICITUD DE EMPLAZAMIENTO DEL PROCESO DE RADICADO 76001310500420180024400 - YAMIL ALEXANDER
MEDINILLO

ABOGADOS PENSIONES CALI <pensionescalish.yg@gmail.com>
Vie 24/02/2023 11:54

Para: Juzgado 04 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j04lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Santiago de Cali, 24 enero de 2023.
Doctor:
JORGE HUGO GRANJA
JUEZ CUARTO (04) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI.
En el buzón de su correo electrónico

REF.: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE
PRIMERA   INSTANCIA

DEMANDANTE:YAMIL ALEXANDER MEDINILLO
DEMANDADO: EMCALI EICE ESP - OPTIMIZAR SERVICIOS

TEMPORALES S.A EN LIQUIDACION -
PYSO SERVICIOS OPORTUNOS S.A.S EN
LIQUIDACION 

RADICADO: 76001310500420180024400
ASUNTO: SOLICITUD DE EMPLAZAMIENTO

Y COMPROBANTE DE NOTIFICACIÓN A LAS
DEMANDADAS.

YOJANIER GÓMEZ MESA, mayor de edad, vecino y residente de la ciudad de Cali - Valle, abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No.
7.696.932 de Neiva (H), portador de la Tarjeta Profesional No. 187.379 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la parte
Demandante, por medio del presente correo, me permito adjuntar MEMORIAL DE SOLICITUD DE EMPLAZAMIENTO  y su respectivo comprobante de
notificación a las demandadas.

Agradezco de antemano su atención y quedo atento a sus comentarios.

Cordialmente,

YOJANIER GÓMEZ MESA
C.C. No. 7.696.932 de Neiva (H)
T.P. No. 187.379 del C.S. de la J.
n.v

Remitente notificado con
Mailtrack
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  Santiago de Cali- Valle, 23 de febrero de 2023. 

 

Doctor: 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
JUEZ CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
En el buzón de su correo. 

 
 

REF.: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  PRIMERA 

INSTANCIA 

DEMANDANTE: YAMIL ALEXANDER MEDINILLO HERRERA 

DEMANDADO: EMCALI EICE ESP – OPTIMIZAR SERVICIOS 
TEMPORALES S.A EN LIQUIDACION Y PYSO 

SERVICIOS OPORTUNOS S.A.S EN LIQUIDACION  

RADICADO: 76001310500420180024400 

ASUNTO: ALLEGO COMPROBANTE DE NOTIFICACION Y 

SOLICITO EMPLAZAMIENTO. 

 
 
YOJANIER GOMEZ MESA, mayor de edad, vecino y residente de la ciudad de Cali - 
Valle, abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No 7.696.932 Neiva 
(H), portador de la Tarjeta Profesional No. 187.379 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la parte Demandante, 
respetuosamente me permito comunicarle que se ha cumplido con la carga procesal de 
NOTIFICACION a las entidades demandadas OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES 
S.A EN LIQUIDACION y PYSO SERVICIOS OPORTUNOS S.A.S EN LIQUIDACIÓN, 
conforme lo dispuesto en el Auto Interlocutorio No. 1606 del 05 de julio de 2022, para 
tal efecto me permito manifestar lo siguiente: 
 
El día 09 de septiembre de 2022 se envió mediante correo certificado, la notificación del 
Art. 292 del C.G.P a PYSO SERVICIOS OPORTUNOS S.A.S EN LIQUIDACIÓN tal como 
se observa en la constancia de notificación emitida por la empresa de mensajería 
Servientrega, lo anterior, en razón que el 16 de septiembre de 2022 se aportó igualmente 
la notificación del Art. 291 del C.G.P y se comunicó de dicha notificación al Despacho 
Judicial ese mismo día.  
 
Así mismo, el día 04 de febrero de 2023, se envió a través de la empresa de correo 
certificado Servientrega, la notificación del Art. 292 del C.G.P a la empresa OPTIMIZAR 
SERVICIOS TEMPORALES S.A.S EN LIQUIDACIÓN tal como lo indica el Art. 291 del 
C.G.P en notificación aportada el 16 de septiembre de 2022.  
 
En virtud de lo anterior y en vista que las entidades demandadas han recibido las 
notificaciones y aún así no se han notificado, de manera respetuosa me permito solicitar 
el EMPLAZAMIENTO de PYSO SERVICIOS OPORTUNOS S.A.S EN LIQUIDACIÓN y 
OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A.S EN LIQUIDACIÓN, teniendo en cuenta 

que a la fecha no se han presentado para notificarse, ni mucho menos para contestar la 
demanda. De tal modo, solicito el Despacho proceda de conformidad con lo dispuesto en 
el Art. 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y siguiendo lo 
nombrado en los artículos 108 y 293 del C.G.P.  
 

ARTÍCULO 29. - Modificado por el art. 16, Ley 712 de 2001. Nombramiento de 
curador ad litem para el demandado. Si la residencia del demandado no es conocida, 
el demandante, al presentar su demanda, jurará ante el juez que la ignora y en tal 
caso se le nombrará un curador para la litis. 
(…) 



 
 

 

 

 

Si el demandado se oculta, el juez, previa comprobación sumaria del hecho, le 
nombrará curador ad litem y procederá al emplazamiento como queda previsto en el 
inciso anterior. 
 
Código General del Proceso. Artículo 108. Emplazamiento. Cuando se ordene el 
emplazamiento a personas determinadas o indeterminadas, se procederá mediante 
la inclusión del nombre del sujeto emplazado, las partes, la clase del proceso y el 
juzgado que lo requiere, en un listado que se publicará por una sola vez en un medio 
escrito de amplia circulación nacional o local, o en cualquier otro medio masivo de 
comunicación, a criterio del juez, para lo cual indicará al menos dos (2) medios de 
comunicación. 
 
Código General del Proceso. Artículo 293. Emplazamiento para notificación 
personal. Cuando el demandante o el interesado en una notificación personal 
manifieste que ignora el lugar donde puede ser citado el demandado o quien deba 
ser notificado personalmente, se procederá al emplazamiento en la forma prevista 
en este código. 

 
No siendo otro el motivo del presente, agradezco de antemano su valiosa atención y ruego 
dar trámite oportuno a la solicitud.  
 
 
 
Respetuosamente, 
 

 

YOJANIER GOMEZ MESA 
C.C.No. 7.696.932 Neiva (H)    
T.P. No. 187.379 expedida por el C.S.J  
P/ n.v 











 
 

 

 

 

 

Santiago de Cali, 15 de septiembre de 2022. 

 

Doctor: 
JORGE HUGO GRANJA 
JUEZA 04 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
En el Buzón de Correo Electrónico del Despacho. 
       

 

 
 

    

 

 

 
 

 

 
YOJANIER GOMEZ MESA, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.696.932 de 
Neiva (H), Abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 187.379 del 
Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado en la ciudad de Cali (V), actuando en mi 
calidad de apoderado del señor YAMIL ALEXANDER MEDINILLO, respetuosamente me 
permito comunicarle que se ha cumplido con la carga procesal de NOTIFICACIÓN a los 
demandados, conforme lo dispuso en el Auto Interlocutorio No. 1606 del 05 de julio de 
2022, me permito indicar que el día 01 de septiembre de 2022se envió notificación 
conforme al Art 292 del C.G.P, tal como lo certifica la empresa de mensajería 
Servientrega mediante Hoja Cotejada No. 1797442, Guía No. 9153577820, ello en razón 
a que el 18 de febrero de 2020 se aportó constancia de notificación, tal como lo ordena 
el art 291 del C.G.P, constancia que fue aportado al despacho el día 12 de marzo del 
2020. 
 
En virtud de lo anterior, en vista de que la demandada ha recibido las dos notificaciones 
y aun así no se ha notificado, solicito al despacho de manera respetuosa, proceda con 
la etapa procesal correspondiente. No siendo otro el objeto de la presente, con el 
acostumbrado respeto, agradezco de antemano su atención y quedo atento a sus 
comentarios. 
 

ANEXOS: 
 

• Guía No. 1797442 del 01 de septiembre de 2022. 

• Constancia aportada el día 12 de marzo de 2020. 
 
Respetuosamente, 
 
 
 
 
 
 
 
YOJANIER GÓMEZ MESA 
C.C. No. 7.696.932 de Neiva (H) 
T.P. No. 187.379 del C.S. de la J. 

REF.: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA  

DEMANDANTE: YAMIL ALEXANDER MEDINILLO HERRERA 

DEMANDADO: EMCALI EICE ESP Y OTROS 

ASUNTO: SOLICITUD DE ALLEGO COMPROBANTE DE 
NOTIFICACIONES  

RAD.: 2018-00244 












